
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo Loboral 

Demandante  Nubia del Carmen Rojas Villada 

Demandado  Departamento de Antioquia 

Radicado  05154 31 03 001 2022-00001  00 

Asunto  Aprueba costas  

Interlocutorio.  85 

 

Conforme lo establece el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación 

de costas que precede, a favor de la demandante Nubia del Carmen Rojas 

Villada y a cargo del Departamento de Antioquia por la suma de 

$1.045.600.00. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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